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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,” 

capital de la República del Ecuador, hoy día SIETE DE AGOSTO ta 

DE DOS MIL DIEZ Y SIETE, ante mí, Doctora PAULINA 

AUQUILLA FONSECA, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA 

DEL CANTÓN QUITO, comparece con plena capacidad para 

contratar, obligarse, libertad y conocimiento a la celebración de la 

presente escritura: por una parte, en calidad de CEDENTE, la 

señora Gisele María Betancourt Granja, por sus propios y 

personales derechos de nacionalidad ecuatoriana, y, por otra parte 

en calidad de CESIONARIOS, la señora Julia Elena Colina 

Dávalos; y, el señor Juan Xavier del Pozo Colina por sus propios y 

personales derechos. .Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana mayores de edad, de estado civil divorciada la primera, 

viuda la segunda, y casado el tercero domiciliados en esta ciudad 

de Quito, legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme presentado sus cédulas de ciudadanía y 

certificados de votación que me solicitan se adjunte en copias 

debidamente legalizadas, autorizando de manera expresa y de 

Conformidad con el artículo setenta y (cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad > Datos Civiles, la obtención, impresión e 

inclusión de su Registro Personal Único a este instrumento público; 

y, me piden: Que” eleve a escritura pública la minuta que me 

entregan y cuyo texto transcribo literariamente a continuación: 

SEÑORA NOTARIA :; Fn el protocolo a sm cargo sírvase 
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incorporar una de Cesión de Participaciones,   nor de las 

  

tientes cláusulas PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la 

  

de la presente escritura     

en calidad de 

  

dente la señora Gisele María Betancourt Granja 

    

cesionarios la señora Julia Elena Colina Dáv y el señor Juan 

  

Xavier del Pozo Colina. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil divorciada la primera 

  

viuda la segunda, y casado el tercero, domiciliados en la ciudad de 

Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura 

    pública otorg ante el Notario Quinto del cantón Quito, Doctor 

Edgar Patricio Terán, el día treinta de abril del año mil novecientos 

noventa y siete e inscrita en el ro Mercantil del mismo 

  

Cantón Quito, el veinte y cinco de julio de mil novecientos noventa 

    y siete, se constituyó la Compañía de Responsabili Limit 

  

nominada RODELFLOWERS CIA. LTDA. B) La Junta General 

  

raordinaria y Universal de Socios de la Compañía Rodelflowers   

Cia. Ltda., en sesión celebrada en la ciudad de Quito, el veinte de 

junio del año dos mil diecisiete, autorizó la cesión de todas las 

participaciones sociales que la señora Gisele María Betancourt 

Granja mantiene en la compañía antes mencionada, repartidas 

ual, acumulat las siguiente manera: una participación social, ig    

  

alor indivisible de un dólar de los Estados Unidos de América de       

nominal, a favor de la señora Julia Elena Colina Dávalos; y diez y 

  

          

Dira. Petiria Hoquilla Fonseca 

Quito- Ecuador 

 



  

de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una, a favor del señor Juan Xavier del Pozo Colina. 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos 

antecedentes, la socia señora Gisele María Betancourt Granja, 

quien comparece a la celebración de este escritura debidamente 

autorizada por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

RODELFLOWERS CIA. LTDA., reunida el día veinte de junio 

del año dos mil diecisiete, declara lo siguiente: La señora Gisele 

María Betancourt Granja cede y transfiere una (1) participación 

igual, acumulativa e indivisible de un dólar de los Estados Unidos 

de América (USD$1.00) de valor nominal cada una, pagadas en su 

totalidad, a favor de la señora Julia Elena Colina Dávalos; además, 

la señora Gisele María Betancourt Granja cede y transfiere diez y 

nueve (19) participaciones iguales, acumulativas.e indivisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de América (USD$1.00) de valor 

nominal cada una, pagadas en su totalidad, a favor de Juan Xavier 

del Pozo Colina .- La indicada cesión comprende la totalidad de los 

derechos del cedente sobre las participaciones sociales cedidas, es | 

decir, involucran los derechos que pueden corresponder a sus 

respectivas participaciones, reservas, reservas por revalorización 

Ñ 
del patrimonio, superávit y cualquier otro concepto, de tal manera 

que el cedente al enajenar las participaciones lo hace con todos los 

derechos, p 

  

y ventajas, cíx reservarse: ninguno de :ellor 

  

  ui 

    

    

  

$ 
gue?



para sí. La presente cesión se realiza por el valor nominal de ellas, 

cantidad que es pagada en efectivo y de contado por los cesionarios 

a la cedente, al momento de la suscripción de esta escritura. 

CUARTA DECLARACIÓN: La señora Gisele María Betancourt 

Granja, en su calidad de cedente, declara que las participaciones 

sociales que cede mediante este instrumento no formaban parte de 

la sociedad conyugal que mantuvo con el señor Miguel Alberto 

Arias Loaiza QUINTA ACEPTACIÓN: El señor Juan Xavier del 

Pozo Colina y la señora Julia Elena Colina Dávalos, declara que 

aceptan la cesión de participaciones sociales que por este 

instrumento se realiza en su favor. En virtud de las cesiones y 

transferencias antes señaladas, el nuevo cuadro de socios de la 

compañía RODELFLOWERS CIA. LTDA., queda estructurado de 

la siguiente manera: 

  

  

  

    

socio CAPITAL SOCIAL  |PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

Juan Xavier del Pozo Colina 399 399 99% 

Julia Elena Colina Dávalos il . 1 1% 

4 
TOTAL 400 400 100%         
SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta el Acta 

de Junta General de Socios, de fecha veinte junio de dos mil 

diecisiete, donde se acordó autorizar y consentir la presente cesión 

Dra. Perlina Huila Fambcca 
Quio- Eeuador 

  

 



y transferencia de participaciones sociales. SÉPTIMA: RAZÓN E 

INSCRIPCIÓN.- Previo a la inscripción de este documento en el 

Registro Mercantil se sentará la correspondiente razón al margen de 

la matriz de la escritura de constitución de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada denominada RODELFLOWERS CIA. 

LTDA.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la completa validez de la 

presente escritura..- HASTA AQUÍ LA MINUTA (firmada) por la 

abogada Daniela Proaño Enríquez, con matrícula profesional uno 

siete guion dos mil diez guion tres uno nueve del Foro de Abogados 

del Consejo de la Judicatura. Que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, para la celebración de la 

presente escritura se observaron todos los preceptos legales que el 

caso requiere y leida íntegramente que les fue, la misma, a los 

comparecientes por mí la Notaria, se ratifican en la aceptación de 

su contenido y firman conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada al protocolo a mi cargo en la fecha de suscripción.- De 

todo cuanto doy fe.- “ 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR Y can estic 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707595391 

Nombres del ciudadano: DEL POZO COLINA JUAN XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 20 DE OCTUBRE DE 1966 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZAMBRANO PLAZA MARIA VALENTINA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE NOVIEMBRE DE 1992 

Nombres del padre: DEL POZO JUAN 

Nombres de la madre: COLINA ELENA 

Fecha de expedición: 4 DE JULIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 7 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

* de certificado: 178-043-79188 a 

Mo > Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

_Documento firmado electrónicamente 

  

  a LN 

      

AA 

  

  A 

    

      
¡La institución o persona ante quien se presente ast 

  

:ertificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAG Art. 4, numeral 1 y a la LOE 
Vigencia del decumanto 1 validación o 1 mes desde al dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGreglstrocivil.gob.ec



So AUqui/z, 

Registro Civil, “2, 

  

    pan REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705890968 

Nombres del ciudadano: BETANCOURT GRANJA GISELE MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA 

Fecha de nacimiento: 20 DE JUNIO DE 1972 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.AGRONOMO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: BETANCOURT JAIME ANIBAL 

Nombres de la madre: GRANJA AIDA YOLANDA 

Fecha de expedición: 10 DE DICIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 7 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

N?* de certificado: 172-043-79308 

HE 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la.LCE 
Vigencia del Bocumento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Gregistrocivil.gob.ec 

  

    

  

  

  

    

  

          

      

Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

l: 

   



Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y 

Ñ REPÚBLIC A DEL ECUADOR pus General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1701978171 

Nombres del ciudadano: COLINA DAVALOS JULIA ELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1942 

  

2 — - Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: DEL POZO JUAN 

Nombres del padre: COLINA ALONSO 

Nombres de la madre: DAVALOS ENMA 

Fecha de expedición: 15 DE MAYO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 7 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

    

N* de certificado; 177-043-72045 

( Troya Fuertes IM | | | : << 

5 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 7-043-7204: 

=— Documento firmado electrónicamente 

              

  
La institución o persona ante quien se presente este cenificado deberá validarlo en:https:/virtual.registrocivil.gob.ac, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA he (5 SOPARÍA) po pe 

           

   
     

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA RODELFLOWERS CIA. LTDA. dy. Y) ; 

CELEBRADA EL 20 DE JUNIO DE 2017 . LA $ Al 

El 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte días del mes de junio del le, dOS3 
diecisiete, en las oficinas de la Compañía, actúa como Secretario Ad-Hoc el señor Ricardo 

encontrándose presente la totalidad del capital social de la Compañía, consulta si se'a 
celebración de esta Junta, como lo autoriza la Ley de Compañías y el Estatuto de la Empresa, para 

tratar el siguiente Orden del Día: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de la totalidad de participaciones de la señora 

Gisele María Betancourt Granja. 

Representada la totalidad del Capital Social de la Compañía, los socios aceptan por unanimidad la 

celebración de esta Junta, con el mencionado Orden del Día, y se instala la sesión a las 10H30, bajo 
la Presidencia Ad-Hoc de la señora Daniela Proaño Enríquez, quien procede, con la presencia de la 

totalidad de los socios de la Compañía a declarar la Junta como Universal: JUAN XAVIER DEL 
POZO COLINA, por sus propios y personales derechos, propietario de trecientas ochenta (380) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América (USD $1) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; GISELE MARÍA 

BETANCOURT GRANJA, por sus propios y personales derechos, propietaria de veinte (20) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $1) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad. Actúa como Secretario Ad 

Hoc de la Junta el señor Ricardo Atiencia. 

A continuación, la señora Presidente Ad Hoc pone en consideración de la Junta el punto único del 

= orden del día, y esta por unanimidad resuelve: 

1. Aprobar por unanimidad y autorizar en virtud de lo establecido por el artículo 118, literal P) 
de la Ley de Compañías a la señora Gisele María Betancourt Granja, para que en su calidad 

de socia de la Compañía ceda y transfiera la totalidad de sus participaciones sociales a 
favor de los socios Juan Xavier Del Pozo Colina y Julia Elena Colina Dávalos, a prorrata 
de sus respectivas participaciones en el capital de la Compañía, luego de lo cual el capital 

de la misma se encontrará integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

CAPITAL 
SOCIO SOCIAL PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

, Juan Xavier del Pozo Colina 399 399 99% 
y Julia Elena Colina Dávalos 1 ll 1%" 

TOTAL 400 400 100%           
  

Habiéndose tratado y resuelto el punto del Orden del Día para el cual se instaló esta Junta General, 

el Presidente Ad-Hoc concede un receso para la elaboración del Acta. 
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TANIELA PROAÑO ENRIQUEZ 
PRESIDENTE AD-HOC 

  

VUAN XAVIER DEL POZO COLINA 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA RODELFLOWERS CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL 20 DE JUNIO DE 2017 

  

encontrándose presente la totalidad del capital social de la Compañía, consulta si se acepta la 
celebración de esta Junta, como lo autoriza la Ley de Compañías y el Estatuto de la Empresa, para 

tratar el siguiente Orden del Día: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de la totalidad de participaciones de la señora 
Gisele María Betancourt Granja. 

Representada la totalidad del Capital Social de la Compañía, los socios aceptan por unanimidad la 

celebración de esta Junta, con el mencionado Orden del Día, y se instala la sesión a las 10H30, bajo 

la Presidencia Ad-Hoc de la señora Daniela Proaño Enríquez, quien procede, con la presencia de la 
totalidad de los socios de la Compañía a declarar la Junta como Universal: JUAN XAVIER DEL 
POZO COLINA, por sus propios y personales derechos, propietario de trecientas ochenta (380) 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América (USD $1) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; GISELE MARÍA 

BETANCOURT GRANJA, por sus propios y personales derechos, propietaria de veinte (20) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América (USD $1) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad. Actúa como Secretario Ad 

Hoc de la Junta el señor Ricardo Atiencia. 

A continuación, la señora Presidente Ad Hoc pone en consideración de la Junta el punto único del 

orden del día, y esta por unanimidad resuelve: 

1. Aprobar por unanimidad y autorizar en virtud de lo establecido por el artículo 118, literal f) 
de la Ley de Compañías a la señora Gisele María Betancourt Granja, para que en su calidad 

de socia de la Compañía ceda y transfiera la totalidad de sus participaciones sociales a 
favor de los socios Juan Xavier Del Pozo Colina y Julia Elena Colina Dávalos, a prorrata 
de sus respectivas participaciones en el capital de la Compañía, luego de lo cual el capital 
de la misma se encontrará integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

CAPITAL 

SOCIO SOCIAL PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

Juan Xavier del Pozo Colina” 399 399 99% 

+ — | Julia Elena Colina Dávalos 1 l 1% 

TOTAL 400 400 100%             

Habiéndose tratado y resuelto el punto del Orden del Día para el cual se instaló esta Junta General, 
el Presidente Ad-Hoc concede un receso para la elaboración del Acta. 
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Factura: 002-002-000000403 

FECHA: 
TIPO DE 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

NOTARIO(A) 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 201717010050012765 

MATRIZ 
5 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (12.29) 
MARGINACH 
CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RODELFLOWERS CIA. LTDA. 
30-04-1997. 
FOAJ: 00047197 

ENCARGADO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

20171701005001276 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPOINTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 
dd GRANJA GISELE [or Sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1705890968 

A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPOINTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
e EMBA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707595991 
COLINA DAVALOS JULIA ELENA [POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA TIOIST817       
  

ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

TESTIMONIO 
ION DE PARTICIPACIONES. 

(07-03-2017 
20171701037PO9702 

  

   NOTARIO(A) ENCARGADO) 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN QUI 

AP: 3000-DP17-2017-MP 

  

VELASTEGUI 

 



  

NOTARÍA 

QUINTA 

  

NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública de 

Cesión de Participaciones, celebrada ante la Notaria Trigésima 

Séptima del cantón Quito, Doctora Paulina Auquilla Fonseca, el siete 

de agosto del dos mil diecisiete, razón que la senté al margen de la 

matriz que contiene la escritura pública de constitución de la compañía 

RODELFLOWERS CIA. LTDA., celebrada el treinta de abril de mil 

novecientos noventa y siete, ante el Doctor Edgar Patricio Terán, cuyo 

protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, según acción de 

personal número 3000-DP17-2017-MP, de fecha siete de abril de dos 

mil diecisiete, emitida por la Dirección Provincial de Pichincha del 

Consejo de la Judicatura. Quito, a cinco de septiembre del dos mil 

diecisiete. (r.h.z.) 

   k Z VELASTEGUI 
Notaria Tercera del Cantón Quito. 

ENCARGADA DE LA NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN QUITO. 

Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, Edificio Parque la Carolina, Mezanine. 2504-052, 2527-345. 

1



  TRÁMITE NÚMERO: 60310 

  2. EA   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  
  
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL; CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 46308 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/09/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 841 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  
        
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /07/08/2017 
É NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RODELFLOWERS CIA. LTDA. 
5 DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

E 
E 

  

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 20 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

- CESIONARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 1517 TOMO 128 DEL REGISTRO 

100 esto 7 MERCANTIL DE 25/06/1997.- 

  

oy
 

% 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, AL CIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE El ENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  vos, 

ITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DEXÓ17...- £ 
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   so
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Factura: 002-002-000052824 

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  
  [Ear ]20171701037P03702 
  

  ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [7 DE AGOSTO DEL 2017, (16.07) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                    
  

  

  

  

    
  

  

  

      [CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

  

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA ADONULLA FONSECA 

NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL: CANTÓN QUITO 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de No, Persona que Persona 'Nombres/Razón social Tipo Intervininete partial identificación [Naclonatidad | Calidad eprieaita 

BETANCOURT GRANJA GISELE [POR SUS PROPIOS ECUATORIA naa a pe CÉDULA 1rosegos6s | iz CEDENTE 

A FAVOR DE 
Documento de No. Persona que Persona NombresiRazón social Tipo interviniente Poor identiicación [Nacionalidad] Calidad iepcalt 

s DEL POZO COLINA JUAN POR SUS PROPIOS É ECUATORIA | CESIONARIO Nara ER DERECHOS CÉDULA 1morsesao1 [na Pr 

POR SUS PROPIOS o ECUATORIA [CESIONARIO Natural. [COLINA DAVALOS JULIA ELENA | SenerHos CÉDULA 1rojarerm [e 6 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA ¡QUITO INAQUITO ] 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES 

20.00  



Notaría 

  

ngéima Vptima 

ESCRITURA NUMERO: 20171701037P03702 

ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA 

GISELE MARIA BETANCOURT GRANJA 

A FAVOR DH 

JUAN XAVIER DEL POZO COLINA, Y; 

JULIA ELENA COLINA DAVALOS 

CUANTIA: USD $20 

DI: 3 COPIAS 

D.R.M.G.  



En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,” 

capital de la República del Ecuador, hoy día SIETE DE AGOSTO ta 

DE DOS MIL DIEZ Y SIETE, ante mí, Doctora PAULINA 

AUQUILLA FONSECA, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA 

DEL CANTÓN QUITO, comparece con plena capacidad para 

contratar, obligarse, libertad y conocimiento a la celebración de la 

presente escritura: por una parte, en calidad de CEDENTE, la 

señora Gisele María Betancourt Granja, por sus propios y 

personales derechos de nacionalidad ecuatoriana, y, por otra parte 

en calidad de CESIONARIOS, la señora Julia Elena Colina 

Dávalos; y, el señor Juan Xavier del Pozo Colina por sus propios y 

personales derechos. .Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana mayores de edad, de estado civil divorciada la primera, 

viuda la segunda, y casado el tercero domiciliados en esta ciudad 

de Quito, legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme presentado sus cédulas de ciudadanía y 

certificados de votación que me solicitan se adjunte en copias 

debidamente legalizadas, autorizando de manera expresa y de 

Conformidad con el artículo setenta y (cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad > Datos Civiles, la obtención, impresión e 

inclusión de su Registro Personal Único a este instrumento público; 

y, me piden: Que” eleve a escritura pública la minuta que me 

entregan y cuyo texto transcribo literariamente a continuación: 

SEÑORA NOTARIA :; Fn el protocolo a sm cargo sírvase 

    

    

    

  

ana Al Mg) 
eS ql ZN 

 



incorporar una de Cesión de Participaciones,   nor de las 

  

tientes cláusulas PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la 

  

de la presente escritura     

en calidad de 

  

dente la señora Gisele María Betancourt Granja 

    

cesionarios la señora Julia Elena Colina Dáv y el señor Juan 

  

Xavier del Pozo Colina. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil divorciada la primera 

  

viuda la segunda, y casado el tercero, domiciliados en la ciudad de 

Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura 

    pública otorg ante el Notario Quinto del cantón Quito, Doctor 

Edgar Patricio Terán, el día treinta de abril del año mil novecientos 

noventa y siete e inscrita en el ro Mercantil del mismo 

  

Cantón Quito, el veinte y cinco de julio de mil novecientos noventa 

    y siete, se constituyó la Compañía de Responsabili Limit 

  

nominada RODELFLOWERS CIA. LTDA. B) La Junta General 

  

raordinaria y Universal de Socios de la Compañía Rodelflowers   

Cia. Ltda., en sesión celebrada en la ciudad de Quito, el veinte de 

junio del año dos mil diecisiete, autorizó la cesión de todas las 

participaciones sociales que la señora Gisele María Betancourt 

Granja mantiene en la compañía antes mencionada, repartidas 

ual, acumulat las siguiente manera: una participación social, ig    

  

alor indivisible de un dólar de los Estados Unidos de América de       

nominal, a favor de la señora Julia Elena Colina Dávalos; y diez y 

  

          

Dira. Petiria Hoquilla Fonseca 

Quito- Ecuador 

 



  

de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una, a favor del señor Juan Xavier del Pozo Colina. 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos 

antecedentes, la socia señora Gisele María Betancourt Granja, 

quien comparece a la celebración de este escritura debidamente 

autorizada por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

RODELFLOWERS CIA. LTDA., reunida el día veinte de junio 

del año dos mil diecisiete, declara lo siguiente: La señora Gisele 

María Betancourt Granja cede y transfiere una (1) participación 

igual, acumulativa e indivisible de un dólar de los Estados Unidos 

de América (USD$1.00) de valor nominal cada una, pagadas en su 

totalidad, a favor de la señora Julia Elena Colina Dávalos; además, 

la señora Gisele María Betancourt Granja cede y transfiere diez y 

nueve (19) participaciones iguales, acumulativas.e indivisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de América (USD$1.00) de valor 

nominal cada una, pagadas en su totalidad, a favor de Juan Xavier 

del Pozo Colina .- La indicada cesión comprende la totalidad de los 

derechos del cedente sobre las participaciones sociales cedidas, es | 

decir, involucran los derechos que pueden corresponder a sus 

respectivas participaciones, reservas, reservas por revalorización 

Ñ 
del patrimonio, superávit y cualquier otro concepto, de tal manera 

que el cedente al enajenar las participaciones lo hace con todos los 

derechos, p 

  

y ventajas, cíx reservarse: ninguno de :ellor 

  

  ui 

    

    

  

$ 
gue?



para sí. La presente cesión se realiza por el valor nominal de ellas, 

cantidad que es pagada en efectivo y de contado por los cesionarios 

a la cedente, al momento de la suscripción de esta escritura. 

CUARTA DECLARACIÓN: La señora Gisele María Betancourt 

Granja, en su calidad de cedente, declara que las participaciones 

sociales que cede mediante este instrumento no formaban parte de 

la sociedad conyugal que mantuvo con el señor Miguel Alberto 

Arias Loaiza QUINTA ACEPTACIÓN: El señor Juan Xavier del 

Pozo Colina y la señora Julia Elena Colina Dávalos, declara que 

aceptan la cesión de participaciones sociales que por este 

instrumento se realiza en su favor. En virtud de las cesiones y 

transferencias antes señaladas, el nuevo cuadro de socios de la 

compañía RODELFLOWERS CIA. LTDA., queda estructurado de 

la siguiente manera: 

  

  

  

    

socio CAPITAL SOCIAL  |PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

Juan Xavier del Pozo Colina 399 399 99% 

Julia Elena Colina Dávalos il . 1 1% 

4 
TOTAL 400 400 100%         
SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta el Acta 

de Junta General de Socios, de fecha veinte junio de dos mil 

diecisiete, donde se acordó autorizar y consentir la presente cesión 

Dra. Perlina Huila Fambcca 
Quio- Eeuador 

  

 



y transferencia de participaciones sociales. SÉPTIMA: RAZÓN E 

INSCRIPCIÓN.- Previo a la inscripción de este documento en el 

Registro Mercantil se sentará la correspondiente razón al margen de 

la matriz de la escritura de constitución de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada denominada RODELFLOWERS CIA. 

LTDA.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la completa validez de la 

presente escritura..- HASTA AQUÍ LA MINUTA (firmada) por la 

abogada Daniela Proaño Enríquez, con matrícula profesional uno 

siete guion dos mil diez guion tres uno nueve del Foro de Abogados 

del Consejo de la Judicatura. Que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, para la celebración de la 

presente escritura se observaron todos los preceptos legales que el 

caso requiere y leida íntegramente que les fue, la misma, a los 

comparecientes por mí la Notaria, se ratifican en la aceptación de 

su contenido y firman conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada al protocolo a mi cargo en la fecha de suscripción.- De 

todo cuanto doy fe.- “ 

   MAIL: Gre Tancos” 

CO: APOSETO RES Cy. 3 

     



Notaría Trigésima DVóptima 

  

¡A e 
JULIA ELENA COLINA DAVALOS 

DIR: 

TLF: * 

MAIL: 

ce 40 EII A Cv. 

  

JUAN XAVIER DEL POZO COLINA 

DIR: 

TLF: 

MAIL: Ue a Caudal Hou .Com. 
YA 

C.C: YyURSOASSÓON cv. 005 -115 

DRA. PAULINA AUQUILLA FONSECA 
NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

  

sr 

Dia. Paulina Haquilla Fonseca 

Quito- CTowador
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR Y can estic 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707595391 

Nombres del ciudadano: DEL POZO COLINA JUAN XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 20 DE OCTUBRE DE 1966 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZAMBRANO PLAZA MARIA VALENTINA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE NOVIEMBRE DE 1992 

Nombres del padre: DEL POZO JUAN 

Nombres de la madre: COLINA ELENA 

Fecha de expedición: 4 DE JULIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 7 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

* de certificado: 178-043-79188 a 

Mo > Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

_Documento firmado electrónicamente 

  

  a LN 

      

AA 

  

  A 

    

      
¡La institución o persona ante quien se presente ast 

  

:ertificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAG Art. 4, numeral 1 y a la LOE 
Vigencia del decumanto 1 validación o 1 mes desde al dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGreglstrocivil.gob.ec



So AUqui/z, 

Registro Civil, “2, 

  

    pan REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705890968 

Nombres del ciudadano: BETANCOURT GRANJA GISELE MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA 

Fecha de nacimiento: 20 DE JUNIO DE 1972 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.AGRONOMO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: BETANCOURT JAIME ANIBAL 

Nombres de la madre: GRANJA AIDA YOLANDA 

Fecha de expedición: 10 DE DICIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 7 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

N?* de certificado: 172-043-79308 

HE 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la.LCE 
Vigencia del Bocumento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Gregistrocivil.gob.ec 

  

    

  

  

  

    

  

          

      

Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

l: 

   



Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y 

Ñ REPÚBLIC A DEL ECUADOR pus General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1701978171 

Nombres del ciudadano: COLINA DAVALOS JULIA ELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1942 

  

2 — - Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: DEL POZO JUAN 

Nombres del padre: COLINA ALONSO 

Nombres de la madre: DAVALOS ENMA 

Fecha de expedición: 15 DE MAYO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 7 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

    

N* de certificado; 177-043-72045 

( Troya Fuertes IM | | | : << 

5 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 7-043-7204: 

=— Documento firmado electrónicamente 

              

  
La institución o persona ante quien se presente este cenificado deberá validarlo en:https:/virtual.registrocivil.gob.ac, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



  

  

      adn elo: TAE 04 AGO 2017 
Das (es E tito sl 

CERTIFICO 
Que es fiel copia que se confiere de acuerdo 

al Art. 9 de la Ley del Sistema Nacional de Registro 
me de Datos Públicos, sn concordancia. con el 

Art. 122 de la Lay de Registro Civil, Identificación 

y Cedulaciód, que reposa enel archivo: y 
Físico Electrónico (7) 

S iRECCIÓN macioónaL 1) 
GRECCIÓN PROVINCIAL 1) 
AFRAMIRA CANTONAL sa | 

JEFATURA DE AREA El 

/ 

     

  

   

   

    

ASIGADO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE | 
AMEGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN     

Quo, d. 

E ea: DADA



  

  

  

  

CERTIFICO 
Que es fiel copia que se coses de acuerdo 

al Art. Ode la Lay del Sistema Mecca ds Aegisiro. 

de Datos Públicos. en conceriancia con el, 

At. 122 de la Ley de Fepisso Cl tescacón 

  

(ALEGADO 08 LA DIRSCCIÓ 
RX ALO CIVIL A escción Y e amnación 

   



0 y 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA he (5 SOPARÍA) po pe 

           

   
     

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA RODELFLOWERS CIA. LTDA. dy. Y) ; 

CELEBRADA EL 20 DE JUNIO DE 2017 . LA $ Al 

El 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte días del mes de junio del le, dOS3 
diecisiete, en las oficinas de la Compañía, actúa como Secretario Ad-Hoc el señor Ricardo 

encontrándose presente la totalidad del capital social de la Compañía, consulta si se'a 
celebración de esta Junta, como lo autoriza la Ley de Compañías y el Estatuto de la Empresa, para 

tratar el siguiente Orden del Día: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de la totalidad de participaciones de la señora 

Gisele María Betancourt Granja. 

Representada la totalidad del Capital Social de la Compañía, los socios aceptan por unanimidad la 

celebración de esta Junta, con el mencionado Orden del Día, y se instala la sesión a las 10H30, bajo 
la Presidencia Ad-Hoc de la señora Daniela Proaño Enríquez, quien procede, con la presencia de la 

totalidad de los socios de la Compañía a declarar la Junta como Universal: JUAN XAVIER DEL 
POZO COLINA, por sus propios y personales derechos, propietario de trecientas ochenta (380) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América (USD $1) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; GISELE MARÍA 

BETANCOURT GRANJA, por sus propios y personales derechos, propietaria de veinte (20) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $1) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad. Actúa como Secretario Ad 

Hoc de la Junta el señor Ricardo Atiencia. 

A continuación, la señora Presidente Ad Hoc pone en consideración de la Junta el punto único del 

= orden del día, y esta por unanimidad resuelve: 

1. Aprobar por unanimidad y autorizar en virtud de lo establecido por el artículo 118, literal P) 
de la Ley de Compañías a la señora Gisele María Betancourt Granja, para que en su calidad 

de socia de la Compañía ceda y transfiera la totalidad de sus participaciones sociales a 
favor de los socios Juan Xavier Del Pozo Colina y Julia Elena Colina Dávalos, a prorrata 
de sus respectivas participaciones en el capital de la Compañía, luego de lo cual el capital 

de la misma se encontrará integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

CAPITAL 
SOCIO SOCIAL PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

, Juan Xavier del Pozo Colina 399 399 99% 
y Julia Elena Colina Dávalos 1 ll 1%" 

TOTAL 400 400 100%           
  

Habiéndose tratado y resuelto el punto del Orden del Día para el cual se instaló esta Junta General, 

el Presidente Ad-Hoc concede un receso para la elaboración del Acta. 
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PRESIDENTE AD-HOC 
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GISELLE MARÍA BETANCOURT GRANJA 

SOCIA 

tura al Acta, la misma q 

  

1-Hoc, los socio: 

RICARDO ATIENCIA 
SECRETARIO AD HO( 

- EAS —— 

    

1 Con 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA RODELFLOWERS CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL 20 DE JUNIO DE 2017 

  

encontrándose presente la totalidad del capital social de la Compañía, consulta si se acepta la 
celebración de esta Junta, como lo autoriza la Ley de Compañías y el Estatuto de la Empresa, para 

tratar el siguiente Orden del Día: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de la totalidad de participaciones de la señora 
Gisele María Betancourt Granja. 

Representada la totalidad del Capital Social de la Compañía, los socios aceptan por unanimidad la 

celebración de esta Junta, con el mencionado Orden del Día, y se instala la sesión a las 10H30, bajo 

la Presidencia Ad-Hoc de la señora Daniela Proaño Enríquez, quien procede, con la presencia de la 
totalidad de los socios de la Compañía a declarar la Junta como Universal: JUAN XAVIER DEL 
POZO COLINA, por sus propios y personales derechos, propietario de trecientas ochenta (380) 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América (USD $1) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; GISELE MARÍA 

BETANCOURT GRANJA, por sus propios y personales derechos, propietaria de veinte (20) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América (USD $1) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad. Actúa como Secretario Ad 

Hoc de la Junta el señor Ricardo Atiencia. 

A continuación, la señora Presidente Ad Hoc pone en consideración de la Junta el punto único del 

orden del día, y esta por unanimidad resuelve: 

1. Aprobar por unanimidad y autorizar en virtud de lo establecido por el artículo 118, literal f) 
de la Ley de Compañías a la señora Gisele María Betancourt Granja, para que en su calidad 

de socia de la Compañía ceda y transfiera la totalidad de sus participaciones sociales a 
favor de los socios Juan Xavier Del Pozo Colina y Julia Elena Colina Dávalos, a prorrata 
de sus respectivas participaciones en el capital de la Compañía, luego de lo cual el capital 
de la misma se encontrará integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

CAPITAL 

SOCIO SOCIAL PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

Juan Xavier del Pozo Colina” 399 399 99% 

+ — | Julia Elena Colina Dávalos 1 l 1% 

TOTAL 400 400 100%             

Habiéndose tratado y resuelto el punto del Orden del Día para el cual se instaló esta Junta General, 
el Presidente Ad-Hoc concede un receso para la elaboración del Acta. 
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Factura: 002-002-000000403 

FECHA: 
TIPO DE 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

NOTARIO(A) 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 201717010050012765 

MATRIZ 
5 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (12.29) 
MARGINACH 
CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RODELFLOWERS CIA. LTDA. 
30-04-1997. 
FOAJ: 00047197 

ENCARGADO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

20171701005001276 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPOINTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 
dd GRANJA GISELE [or Sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1705890968 

A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPOINTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
e EMBA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707595991 
COLINA DAVALOS JULIA ELENA [POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA TIOIST817       
  

ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

TESTIMONIO 
ION DE PARTICIPACIONES. 

(07-03-2017 
20171701037PO9702 

  

   NOTARIO(A) ENCARGADO) 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN QUI 

AP: 3000-DP17-2017-MP 

  

VELASTEGUI 

 



  

NOTARÍA 

QUINTA 

  

NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública de 

Cesión de Participaciones, celebrada ante la Notaria Trigésima 

Séptima del cantón Quito, Doctora Paulina Auquilla Fonseca, el siete 

de agosto del dos mil diecisiete, razón que la senté al margen de la 

matriz que contiene la escritura pública de constitución de la compañía 

RODELFLOWERS CIA. LTDA., celebrada el treinta de abril de mil 

novecientos noventa y siete, ante el Doctor Edgar Patricio Terán, cuyo 

protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, según acción de 

personal número 3000-DP17-2017-MP, de fecha siete de abril de dos 

mil diecisiete, emitida por la Dirección Provincial de Pichincha del 

Consejo de la Judicatura. Quito, a cinco de septiembre del dos mil 

diecisiete. (r.h.z.) 

   k Z VELASTEGUI 
Notaria Tercera del Cantón Quito. 

ENCARGADA DE LA NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN QUITO. 

Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, Edificio Parque la Carolina, Mezanine. 2504-052, 2527-345. 

1



  TRÁMITE NÚMERO: 60310 

  2. EA   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  
  
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL; CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 46308 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/09/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 841 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  
        
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /07/08/2017 
É NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RODELFLOWERS CIA. LTDA. 
5 DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

E 
E 

  

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 20 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

- CESIONARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 1517 TOMO 128 DEL REGISTRO 

100 esto 7 MERCANTIL DE 25/06/1997.- 

  

oy
 

% 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, AL CIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE El ENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  vos, 

ITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DEXÓ17...- £ 
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